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UNICIPALIDAD DEI. t\t

Administración Financiera del Estado.

APRUEBA COTWENIO DE TRANSFERENCIA
DE RECURSOS SUBVENCION FONDO
DROGAS FNDR 2022.

Lota,15AFg2023

DECRETO N'6/3

VISTOS:

a) Convenio de Transferencia de Recursos Subvención

Fondo Drogas FNDR 2022 celebrado el23 de febrero de2023 entre el Gobierno Regional de la Región del Bioblo y
la Ilushe Municipalidad de Lota.

b) Resolución Exenta N' 0590 de fecha 27 de febrero
2023, Aprueba Convenio de Transferencia de recursos Subvención Fondo Drogas FNDR 2022,para el desarrollo de

Actividades Fondo Drogas.
c) Decreto Ley N'1263 de 1975, Ley Orgiínica de la

d) Ley N' 19880 sobres Bases de los procedimientos

administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado.

e) D.F.L. N' 1D006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el26 de julio, año 2006, que fija texto refundido Ley N"18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las

facultades que me confiere el Art. 63, ambos de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébese el Convenio individualizado en los

vistos por el cual se furancia la ejecución del proyecto denominado "Previniendo el Consumo de Drogas en Jóvenes

Lotinos", a ejecutarse por el programa de Jóvenes, en los términos y condiciones indicados en el convenio que por

este acto se aprueba.
2.- Los recursos financieros que originen la ejecución

del Convenio, ascienden a la suma de S 7.440.000 (siete millones cuatrocientos cuarenta mil pesos), y están

destinados para ejecutar la actividad denominada "Previniendo el Consumo de Drogas en Jóvenes Lotinos".

4.- Los Gastos que demande el presente Convenio

señalado en la letra a) de los "vistos" serán imputados en la cuenta complementaria2l4-05-13-040-000-000, todo en

función de la ejecución del proyecto.
3.- Para todos los efectos legales, los documentos

indicados en los "Vistos" se entenderán que forman parte integrante del presente d:creto.

ANO'IESE, COMUNIQUESE EN

OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.-

C.c : SecretaríaMunicipal.- (2)
C.c : Jefe de Administación.
C.c : Encargado de Contabilidad y Presupuesto.

C c : Jefe de Sección Adquisiciones.
C.c : Dirección de Conrol.-
C.c : Dirección Dideco.-
C.c : Encargado Programa Jóvenes
C.c: A¡chivo

SU

/



MAT.: Apruebo Convenio de lronsferencio de
recursos Subvención Fondo Drogos FNDR 2022.

CONCEPCIÓN,

REsoLUCTóNEXENTA¡," 0590, I I r§B ?a?3

CONSIDERANDO:

L Que, por Ley N.o 21.51ó de Presupuestos del Seclor Público poro el oño 2023, se creo lo

osignoción 24.Ol .2OO Aplicoción Numerol 3.1, Gloso 0.3 del Progromo de lnversiones de los

Gobiernos Regionoles.

2. Que elConsejo Regionol, medionfe Certificodo N"7236o24del 28 de diclembre de2)2l,extendido

por el Ministro de Fe del Conseio Regionol, oprobó recursos poro ser deslinodos o subvencionor

iniciotivos de corócter Culturol.

3. Que, el Gobierno Regionol de lo Regíón del BÍobío, viene en subvencionorlos iniciotivos oprobodos

y por los instrumentos que por este ocio se opruebon, les encomiendo lo eiecución o los

insiituciones que se señolon en el cuodro contenido en el Resuelvo Nol de esfo resolución.

4, Que, los lnstiiuciones oceplon en formo expreso, los encorgos quo en estos se coniienen,

declorondo que se ceñírón rigurosomenle o los términos de convenio.

VlSTOS:

El D,L. N.o 575 de I?74 sobre Regionolizoción del Poís; el Art. N.o lll de lo Constitución Político de lo

Repúblico de Chile; el D.L. l2ó3 de 1975, Ley Orgónico de lo Administroción Finonciero del Estodol Lo

Ley N.o 18.575 Orgónico Consiiiucionol de Boses Generoles de Adminisiroción del Estodo; Lo Ley N.o

,l0.33ó, de Orgonizoción y Atribuciones de lo Controlorfo Generol de lo RepÚblico y lo Resolución N."

30 de 2015 de esie orgonismo fiscolizodor, el que fijo normos de procedimientos y sobre rendiciones de

cuenio; Lo Ley N.o 19,,l75 Orgánico Conslitucionol sobre Gobierno y Adminislrocíón Regionol; Lo Ley

N.o21.51ó de Presupuesto del Seclor Públlco oño 2023. Lo Resolución NoZ de 20.l9 de lo Conirolorío

Generol de lo Repúblico, que fiio normos sobre exención de iomo de rozón; y Senlencio de

Proclomoción delTribunolColificodor de Elecciones Rol I I 48-2021de fecho 09 de julio 2021. publicodo

en lo Diorio Oficiol de fecho l4 de julio de 202.l . Lo Resolución Exenio Nol95 de fecho 02 de febrero de

2022 delGoblerno Regionol del Biobío por lo cuol delego focultodes que indico en el Jefe de División

de Desonollo Sociol y Humono; Lo Resolución Exento RA No 8I0/103312022 del l4 de octubre de 2022

delGobierno RegionoldelBiobÍo, sobre Estoblecimiento de Orden de Subrogoción poro el corgo de

JeÍe de División de Desorrollo Sociol y Humono.

RESUE[VO:

¡. APRUÉBESE el Convenio de Tronsferencio de Recursos poro el desorrollo de Actividodes Fondo

Drogos. presenlodos por lo institución público, Numerol 3..I, Gloso 0.3 del Progromo de lnversión

de los Gobiernos Regionoles de lo Ley de Presupuestos del Sector PÚblico oño 2023, Fondo

Nocionol de Desonollo Regionol, celebrodo en lo fecho que se indico en cuodro od.iunto_. enlre

el Gobierno Regionol de lo Región del Biobío, y los instiluciones gue se individuolizon o

continuoción:

\a./ ÉONDO Culluro 2022 - impuioclón 24,0.l.200



3. IMPI1TESE elgosto que origine esle convenio olítem ostgnoclón 24.03.100 Aplicoclón Numerol 3.'t.

Gloso 0.3 del Progromo de lnversiones de los Gobiernos Regionoles, Tronslerencfos Conienles ol

Sector Públlco - Fondo Drogos, de lo Ley de Presupueslos del Secf or Público oño 2023.

Y HUMANO

. Un¡dod de Subvenciones

. Ofcino de Portes
Fecho: 24 febrero 2023

fONDO Cuiturq 2022 - lmpulación 24.01.200
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GOBIERNO REGIONAT DEt BIOBÍO

Y

MUNICIPATIDAD DE IOTA

' 
3 tEB' 2023

En uoncepcron, o ENtrE EI GOBIERNO REGIONAL DE tA REGIóN DEI. BIOBíO, RUI NO

72.232.500-1, en odelonte "El Goblemo Regionol", represenlodo por su Jefe de Djvísión dé Desorollo

Sociol y Humono, don SIMóN FEttPE ACUÑA MEDINA, cédulo nocíonol de identidqd 

ombos con dornicílio, poro estos efectos, en  , comuno de Concepcién,

Provincio de Concepción, Regíón del Biobío, por uno porte y, por lo oho lo inslitución: iÁUNlClPAl.lDAD

DE LOTA , representodo por don/ño PATRICIO MARCHAM ULtOA,cédüo nocionol

de identidod  quien comporece en nombre y represenfoción de dicho entidod. ombos

con domicilio, poro efectos. en:  Provincio de Concepción,

Región del BÍobío; en odelqnte, "[o lnsllfuclón", se ho convenido lo si,guiente:

PRIMEIO: E Gobiemo Regionol de lo Región del BÍobío v¡ene en subvencionor ]o octividod con corgo o[

Concurso Fondo DROGAS, oprobodo o "Lo lnsütución" y por esie inslrumenlo le encomiendo o dicho

entidod lo ejecución del proyeclo denominodo: PREVINIENDO Et CONSUMO DE DROGAS EN JOVENES

[OTl N OS, Código:2O22FD0028. en odelonte sim pl em ente " Pfoyecto".

SEGUNDO: "Lo lnslilución" ocepto, por este instrumenlo, en formo expreso, lo ejecuci,én lolol e ínlegro

det "Proyeclo", dondo cumplimiento o éste, de ocuerdo ol detolle y especificociones confenidos en el

proyeclo oprobodo, declorondo que se ceñiró rigurosomente o los término¡ delpresente Convenio.

IERCERO: E desorrollo de los octividodes contemplodos en el '?royeclo", sus montos qsociodos y los

plozos de ejecución se encueniron descritos en el "Proyecfo" oprobodo técnicomente por lo Unidod de

Subvenciones y qu€ se encueniro en lo ptotoformo de soporte de Subvenciones del Gobierno Regionol

del Biobío, con el código enunciodo en lo clóusulo I del presenle convenio.

CUARTO: Eil monto FNDR oprobodo por el Consejo Regionol poro este "Proyecto", osciende o lo sumo de

$ 7,¿140.000(§IETE MIIIONES CUATROCIENTOS CUARENIA Mlt PESOS), según consto en Ce¡llflcodo det

ConseJo Reglonol N"7239o24 del 28 de DICIEMBRE de l}22extendído por el Sr. Ministro de Fe del Consejo

Regionol del BiobÍo.

QUINTO: B Gobierno Regionol de lo Región del Biobío se obl¡gs o tronsferir hosio !o cifro indicodo en lo

Clóusulo precedente o "Lq lnsliluclón", con corgo o lo impuiocÍón presupuestorio 24.01.200 poro el coso

de lronsferencios o lnstltuclones prlvodos, o 24.03,100 poro el cqso de fronsferencios o enüdodes

públicos, según conespondo, del Presupuesto del Gobierno Regionol vigente, poro lo ejecución del

"Proyecto", conlro lo totol tromilocíón del presente Convenio. Esto fronsferencio estoró sujelo o lo

disponibilidod presupuestorio del FNDR.

SEXTO:'rlo lnsllluclón" se obligo o:

o) Lo presentoción, ol momento de lo firmo del convenio de tronsferencio, de uno g:f:-To

que coucione el conecto uso de los recursos lronsferidos. esto, debe representor el 1007o de lo:

recursos oprobodos y seró emitido o nombre ael Gobierno Regionol de lo Región del Biobío, RUT

N" 72.232.50G1. Lo gorontío, consislirá en un pogoré o leiro de combio notqríol que se deberó



s)

suscrib¡r con fechq iguol o onterior o lo fecho de firmo del convenio y deberó ser cursqdo o lo

visto y por el monlo oprobodo por el Consejo Regionol. "Lq lnstilución" se obligo o montener lo

goronño vigente, desde el inicio hoslo el cíerre totol del "Proyeclo".

Uno vez terminodo el "Proyeclo', lo que implico lener ciene finonciero conespondienie, lo

devolución de lo gorontío, se efectuoró previo solicilud formol reolizodo por el representonte

legol de "Lo lnslitución", o trovés de corts or¡g¡notdirigido o lo Jefo de División de Administroción

y F¡nonzot vlo oficino de portes, en dependencios del "Goblerno Regionol". Se dejo exoresq

mención que se Iibero de ls obligqción de conslllutr lo ooronlío conlenido en eslo lqhq.-ppro,los

gqsos en qu.-e- "[o tnslifuglón'lbenellciodo se lroté de uno enlidod público.

b) Cumplir con todos los procedimienlos, normos lécnicos y reglomenlorios de gue dispone "Lo

tnsliiuclón', poro el desonollo de sus propios octividodes. sin perjuicio de lo estoblecido en el

presente instrumenlo.

c) Monejor los recursos tronsferidos en uno cuenlo o nombre de "[o lnsülución", lo que deberó

montener pqro lo odministroción de los recursos del FNDR.

d) A no incorporor en su presupuesto los recursos provenienles det FNDR.

e) Destinor los recursos osignodos exclusivomente o octividodes y objetivos prevístos en el

"Proyectd'yo cumplirestrictomente con lo disfribución que estqblece el presupuesto oprobodo.

0 lnformqr ol funcionorío "Encorgodo/o del Concurso Fondo Drogos" del Gobierno Regionol del

Biobío. s trovés de coreo electrónico (subvenciones¡.(loretriol:io.cl) los fechos en que se

ejecutorón los octividodes mós relevontes conlemplodos en el "Proyeclo".

lncorporor en los oclividodes o desonollor, elementos de difusión del "Proyecüo" y lo imogen

corporolivo del GobÍerno Regionol del Biobío, cumpliendo de esto formq con lo estoblecldo en el

lnstructivo del Fondo de Subvenciones FNDR 2022 respectivo, disponíble en el sitÍo web inslitucionol

http"i-,/lsilio.qqlepi.eDiq$l/§!f¿yqngjpne*fIj#.r/, corrro, osimismo, deberó destocqr el finonc'romienlo

otorgodo por el Gobierno Regionol del Biobío, duronte el lonzomiento, prornoción, ejecución y

ciene del "Proyeclo". Lo imogen corporolivo del Gobierno Regionol del Biobío se encuentro

disponible poro descorgo en su en el sitio web institucionol hltps://sirio.,qolebiobio.cl/.

Rendtr cuenlo ol Gobierno Regionol del Biobío de los recursos tronsferidos, en formoto y plozo

diseñqdo poro tql efecto, con lodo el detolle de los gostos efectuodos, los que deberón ser

concordontes con el "Proyeclo" oprobodo.

Poro ínstifuclones prlvodos, lo rendición se reolizoró codo hes meses, desde lo fecho de

frsnsferencío de los recursos, esto, hubiese tenido gostos o no. Los documentos rendidos deben

ser en originol. utilizondo formoto de rendición de cuentos.

Poro los enlldodes públlcos lo rendición se reolieoró mensuolmenüe, cómo lo señalo lo resolución

N'30 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico de fecho 28 de moao de 2015 y sus

modificociones, que fijon normos de procedimienlo sobre rendición de cuentos. Tombién

deberón rendh, independÍente de sise hubiere producido gosto o no.

Todos los compros deberón foclurorse, o nombre dé "Lo lnstltuc¡ón"; en el momento de presentor

sus rendiciones de cuentos, deberó dejor en su poder copio de todos los ontecedentes

enhegodos.

Et formoto poro efectuor los rendíciones de cuentos, estoró disponible en lo pógino instilucionol

hll¡**t/l¿itli¿g.q¿rs-b.ipblc¿"sl/

§ubsEncr, o lo brevedod, los observociones que le formule el Gobierno Regionol del Biobío, lonto

desde lo Unidod de Subvenciones como del Deportomenlo de Finonzos.

"Lo lnsllluclón", deberó otorgor todos los focilidodes ol Gobierno Regionol del Biobío, poro que

efeclúe lo(s) supervisión(es) que esiime pertinente. ol 'Proyecto".

solvo cosos justificodos, se outorizqrón combios o modificociones ol "Proyeclo", los que no

podrán ser implementodos sin lo outorizoción previo del Gobierno Regionol del Biobío, quien

evoluoró lo siluoción y resolveró respecto de lo modificoción solicitodo. Los modificocíones,

deberón ser meticulosomente estudiodos y justificodos. Poro ello, "Lo ln¡llluclén", deberó

Ioñdo Concurso Drogos
proyecto: pREvtNtENDo EL cON§uMo DE DROGAS EN JóVENES IOTINOS, Código fr21üOW28

h)

k)

i)



SÉPTIMO: Solo se oceptorón como porte de lo rendición de cuentos. los desembolsos efecfuodos con

poslerioridod o lo totol tromitoción del octo odminisfrotivo gue ordeno lo tror¡sferencio. En cosos

colificodos, podrón inclukse en lo rendición de cuentos gostos ejecutodos con onterioridod o lo iotol

tromiiocíén, siempre que exíslon rozones de continuidod o buen servicio, los que debqron constor en el

instrumento que dispone lo entrego de los recursos (Art. l3 de lo Res. N"30 de lo ControlorÍo Generol de

lo Repúblico de fecho 28 de moao de 2015 y sus modificociones)'

OCTAVO: Si "Lo lnstitución" no dq inicio ol proyecto, no obstonte hoberse lronsferido los recursos, esto

deberáinformorol 'Gobierno Regionol" lo situoción ysus cousoles, mediante corts de modificoción poro

qumento de plozo de ejecucíón y deberó esperor y contor con el visto bueno del Gobierno Regionol'

Al cobo de seís rneses de tronsJeridos los fondos, y sin hober comenzs-do lo,ejecución, sih iusiificoción

olgun<r, elGobieino Regionol quedo focultqdo solicitor o lo institución el reintegro de to totolidod de los

ron !9 !9 1c^urs-o- 
Drogq s

Proyecto; f ñEVINIENDO EL CON§UMO DE DRAGA§ EN JOVENES LOÍINO§, Código 2022FD0028

m)

n)

o)

p)

¡



temporolidod, debon posiergor su inicio.

NOVENO: lngresodo lo rend¡clón de cuentcs o lo Oficlnd de Portes del Gobiemo Reglonol del Biobío.

esto, seré remllidd o lo Jeto de D¡visión de Adm¡nisiroción y Finonzos poro su revis¡ón y onól'rsis. En coso

de disconformidod, se le informoró o "ls lnrlltuclón" con objeio de que los observoc¡ones seon

subsonodos por porie de lq lnsllluclón".

DÉclMo: El proyecio finolizoró cuondo se cumplon los sigulentes roquisiios:

o) lngreso y Visto Buéno del lnforme Finol de Gestión,

b) Presentoción de medios de verificoción de ejecución del proyecto,

c) Soldo de rendlc¡ones en cero.

dJ Sin documentos pendlontes de rend¡c¡ones de cuentos.

Todo lo onterior conduckó ol Ciene Técnico y Finonciero d6 lo in¡ciolivo.

Tombién seró pos¡ble cenor el proyeclo, ol otorgorse clene odm¡nistrotlvo do ele. Lo onlorior ocunlró

cuondo:

q) No seo pos¡Ue lronsfer¡r los recursos qprobqdos, o

b) Cuondo se recepcíone ol reiniegro de los recutsos, por no ejecución, o renunclo del proyocto.

En este segundo coso, seró necesorio lenerelsoldo de rencfrción en cero yno tenerdocumentos

pendientes de rendiclón de cuentos.

DECf.¡\,tO PRIMERO: En coso de incumpl¡m¡ento por porle de "Lo{nstlfuclón" de los obllgoclónes dorlvodos

del presente Convenio, 'El Goblemo Reglonsl" se reservo el derecho de inicior los occiones civiles y

Judlc¡oles que est¡me perlinentes-

DÉcMo sEGuNDo: E Represenfonle Legol de "Lo lnslitución", dec{oro conocer el hlruclivo del Fondo

Subvenciones FNDR 2022 respeciivo y lo normotúo específ¡co que regu¡on el presen e convenio.

DÉclMo TERCERo: §e celebro el presente convenio en uñ éiemplor. que quedoró en poder del

"Gob¡emo Regionol", enlregóndos€ posieriormente, uno copio debidomento iromiiodo o "[q
lnsütuclón', o lrovés de coneo Informodo en lo poluloción,

recr.nso¡ lronsferidós. Lo onteíor no es oplicoble poro el coso de proyectos que, por rozones de



DÉCIMO CUATIó: io personedo de don slMóN rEL¡PE ACUÑA MED]NA poro rep:ese"T ",:'O::t.:::
Regionul!' en su,colidod de Jefe de Diibión de Desonollo §ociot y Humono cónsto en: Resolución TRA

N"BIO/3/2022 de fecho 28 de obnl de 2022 sobre nombrQmiento en él csrgo de Jefe de División

Desonolfo Sociol y Humono; y los focultodes relotivos o lo suscripción, modificoción, o"]o::,:".o
rectificocíén de Csnvenios de Tronsferenclo de Resursos §ubvenciones FNDR, en su modolidod de

FoMos Cqncursobles csnslq en Resolución Exento Nl 195*Cé fe-qh§ *1,d,9 febreio de, 20*22 sobre

delegoción de focultodes que indico, otorgodo por don Rodrigo: Dioz Wérner, Gobernodor Regioñol,

Gobierno Regionol del Biobío y en seniencio de proclomoción delTribunol Colificodor ae ne¡co11,

rol I 14&2021 de,fechc 09 de julio de 2021, publiccdo en el Diqrio Of[ciol de fechc l4 de julio de2021,

Lo personerío jurídico del represenfonte legol de "Lo lnstilución" consto en :Sentencio de Proclomoción

de Alcolde No l8 de f echo ?2de junio de 2O2l del Tribunol Eleciorol Regionol, Oclovo Región del Biobío

yDecretorAlcoldicío N"l5ó9 C del 28 de junio de 2021 de lo Municipoli od de Loto, vigente o lo fecho

de este convenio.

FETIFEACUÑA MEDINA

DTV§¡óN:DE§ARNOUO

,Y HUil}ANO

REGIONAL DET:BIOBÍO

Fondo Concutso Drogos

Proyeclo; FftEVIN¡ENDO Et CONSUMO ItE DROGAS EN JOVENES tOnNO§"CÓdigo 202:2FDW28

MUNICIPATIDAD DE LOTA


